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al número 8^ del Bíotieioso del Pueblo.
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REMITIDO.
Señores redactores del JVbHcto^o.—A los del 

Diario digo con esta fecha:—
"Como que en la generalidad con que se halla 

concebida la acre cuanto ligera inculpación que, 
tanto á la primera autoridad de hacienda en la 
provincia como á las demás recaudadoras y em­
pleados , hace en el remitido inserto en el núme­
ro 7,123 de su apreciable periódico el eneíníg-o 
de , relativamente al arnendo de rentas
provinciales del Puerto de Santa-Maríá; deba su­
ponerme comprendido , apuesto que á mi cargo 
principalmente incumbe la recaudación cíe las 
rentas en la provincia , por el destino de adminis­
trador de ella , que S. M. se ha dignado confe­
rirme , véome precisado á tomar la pluma con el 
objeto de desvanecer las dudas que puedan haber 
suscitado dicho remitido , contra mi acreditada 
conducta oAcial, y contra el decoro de la o5ci- 
ma á cuyo frente tengo el honor de hallarme.

"Ai intento ygpara entrar en materia, no­
taré previamente dos puntos ; uno el arriendo 
celebrado; otro la prestación de la ñanza com­
petente á responder de aquél, después dd apro­
bado.

"Respecto al primero diré:—que dirijido por la 
subdelegacion de rentas delPuerto de Santa Ma­
ría al señor intendente de la provincia el espe­
diente en ella incoado , conforme á órdenes vi­
gentes , para el arriendo de las rentas provincia­
les de dicha ciudad , y paáado á informe ¿o la 
aduana de provincia , opinó en íecha 28 de di­
ciembre último , se desestimasen las proposícic- 
nes del actual arrendador, fundándose especial­
mente en que aquellas no se garantizaban com­
petentemente por p^sona de conocido y público 
arraigo. Sin embargo de dicha opinión se aprobó 
el arriendo conforme al dictamen del señor ase­
sor que entóDces era, y^oo bien se espidieron las 
órdenes consiguientes , a poner en posesión á di­
cho arrendador con. la.rigorosa intervención (que 
aun hoy subsiste) de parte de la hacienda pública é 
ingreso en arcas reales en los productos, cuando 
se recibió.ohcio de las dependencias de dicha ciu­
dad haciendo ver los perjuicios que iban á irro­
garse por el tal arriendo. Pasóse á informe dé la 
administración de provincia, y el enérgico que 
evacuó con fecha 8¿e enero.próximo pasado ase­
guró los funestos resaltados del contrato , cele­
brado cqnunsugeto de tampoca 6 ninguna res­
ponsabilidad como se aseguraba ser el arrenda­
dor á^uicn se pregaba la nota de ser con-sócio 
del ano anterior, que quedó en descubierto pa­
ra con la hacienda éh 254,76! reales ; y con un 
hombre que según noticias (entonces) se había 
ausentado del Puerto de Santa-María abando­
nando el arriendo. Pr&püáo en consecuencia , se 
encargase momentáneamente la administración! 
de dicha ciudad déla de.todos los ramos que 
constituían al arriendo colectivo , 10 entregase 
respectivamente a cada postor parcial , con lo 
que se conseguía, un áúméoto de i 16,000 y mas 
reales al importe de los presupuestos ; y que se 
elevasen tan justas consideraciones á la direc- 
mon gtmeral para , que desaprobase el contrato. 
Dio obstante tantas razones, reproducidas en otros 
vanos informe?, la dirección general de ren- 
^s provinciales por su orden fecha 11 de marzo 
úitimotuvoa bien, aprobar el mencionado ar- 
hiendo.

Ahora bien ; ¿á vista de tales datos , que ten- 
pooer de manifestó al enemigo 

garse á la. administración de provincia, podrá 

, < - . — MJítMiuesLU ¡it e7^eWKyo
í!e pa&íe/M , st qutere tomarse !a molestia de Ue-

con justicia y sin reparar en lo que estampa, : 
echar en cara con una latitud chocante la mala < 
marcha que socalas autoridádes de hacienda ! 
y empleados? QnedespMcianlos écos^delapren- : 
sa periódica...!!! (añade) ¿Ne han de despreciar ' 
y abominarlos conceptos de una pluma venal ! 
tal vez , y ocupada en deprimir bajamente el ' 
bien merecido conceptode personas , cuyo noto- < 
riamente recto proceder debiera confundirle? < 

"Reiativamenteai puntode laprestacionde ls. < 
ñanza en seguridad del tan citado arriendó , es 
de contestar:—que aquella debe producirse en la 
subdelegacion de^Puerto de Santa-María, donde 
habiéndose celebrado el contrato , debe acabar 
de perfeccionarse. Esto sola basta para demos- 
tr^r, queriHpectoá laoñoinaquerejento, no 
aparece cargo en la demora- Con todo , en las 
msí^cias que directamente, ha presentado al se­
ñor intendente el arrendador con diferentes prc- 
tensioner, ha dicho la administración, que era co­
nocido el intento de ganar tiempo opinando se 
desestimasen y se le señalase un termino fatal pa­
ra producir la dicha danza. 8e le concedió el de 6 
diM en 20 del actual y el misnio 27 en que se cum- 
plió'^ ha oñciado á la administración subalterna 
del Puerto, para que en aquella subdelegacion 
promueva lo oportuno á que no ousden defrau­
dados los interese: de la hacienda, igualmente 
en informe del 26 , ha inculcado con vehcinencia 
se lleve á efecto el competente apremio para el 
descubierto que resultó en el primer trhhéatre 
ya vencido. : - ' .

"Con tan enérgicas gestiones de mi parte aho­
ra, á mas de las cardinales primitivas para que 
no se llevase á efecto el arriendo, tranquilo des­
canso en mi proceder , sin que tema me aícaeze 

, responsabilidad alguna que pés^á 8Óbre¿qüien 
) baya lugar.

' Concluiré con decir al eneoiígo de píwíeliey 
queya&é, no cuesta maldito el, trabajo él de­
mostrar á diestre y siniestro y sin datos , abusan? 
do ds la prensa, pero que á los que no tienen na­
da que Ies remuerda, lo desprecian altamente: 
que las medidas que observa no ae han tomado, 
las adoptará L autoridad competente en su caso, 
ydelmoñoquedeba." —

Soy de ustedes afectísimo .y seguro servidor. 
—Cádiz 29 de abril de 1836í—-Aique -3ría?^o^ 

Las muchas atenciones de la redacción han im­
pedido hasta hoy la inserción de este artículo.

OTRO. _
_ Señores redactores del JVbf ício^T^Muy 'sé- 
nores míos: —He de merecer de su bondad se 
sirvan decirme si es cierto que' en una téma 
presentada al señor intendente para elección de 
perito apreciador de los bienes que pértenécie- 
ron á los esclaustrados, ocuparon lugar los se­
ñores donTorcuatpBeujumada, don Juan Or* 
duna y don Antonio Bravo; pues nos ha pare­
cido muy estraño que habiéndó en está capital 
otros profesores de arquitectura ; aprobados y 
autorizados por la reaBacademia de San-Fer- 
nando, se propusiese al don Torcuato ya ñnado,. 
y entonces en el último tránce, cometiéndose el 
olvido de DO hacer mensión del maestro de obras

' don José Gabarron, cuyoscouocimiéntos en es­
te ramo Son harto conocidos y comprobados co­
mo alarife del público desde 1800, como tasa­
dor de las Ancas del crédito, público y patro­
nato de esta ciudad y su provincia en los de 
99 á.80$ &c. , y á quien había ocupado el . co­
misionado actual desde el principio de su 
cometido en cuantos reconocimientos y tasa­
ciones se ofrecieron. Nosotros, sin embargo.

nos alegramos de este accidente, que propor­
ciona á. los particulares y señores jueces lo 
nombren por su parte en dichas tasaciones, y 
no dudamos cumplirá con la buena fe que has­
ta ahora, ya Sea ipíbrmando del valor estima­
tivo y apreciativo de las ñocas, de las ven­
tajas que proporcionen unas respecto á otras, 
ó ya actuando en los remates ^de aquellas ea 
que no entro como tasador.—Quedan de us- 
des sus atentos servidores que su mano besan.— 

S. Q. y jR. A.

CADÍZ 6 DE. MAYO.
íÍ6 nr&t^Wo^ ¿e amortítít- 

CMM ¿6 €iíít provÍKCta.—Por disposición del se- 
ñori;iuíeudeate de esta provincia, y en confor­
midad á lo dispuesto en el artículo 16 de la 
iash-uccion de 1.*^ de marzo, se saca á pdbli- 
ea subasta desda mañana 6 del corriente la 
casa de esta ciudad, calle Ancha, Dtjmero75, 
bajo el precio de 3U tasación, que consiste en 
165.656 reales 22 maravedís vellón, admitiéndo­
se las mejores que se hagan por el término 
de los 40 dias que marca el artículo 30 de 
la citada instrucion, y señalándome para su 
remate el dia 15 de junio próximo venidero 
desde las doc^á la una^de la tarde en las ca- 
saá consistóriaíes de e^a ciudad.—Cádiz 5 de 
mayo de 1836.—^aocfo Cw^roJo.

i

CAPITANIA DEL PUERTO.

De'Kuelva^dos místicos y ^dos faluchoa , coa 
naranjas y chacina.

De la isla Cristina un bote , con maíz.
De poniente y Sanlñcar 8'embarcaciones me­

nores.
S^aHeroTt.

Para el mar'navío de guerra ingles Jlfafavar, 
su comandante Sir. W. A. Montagu.

Para Portimouth ^f, agata americana IFíJiaot 
Rtídgev Capitán J. Loche.

Para Londres bergantin-goleta ingles 
capitán W. Terringtou.

Para Rio-Gránde bergantín ingles jPoT'cta, 
capitán H. Sproat.

Para Terranova tres bergantines ingleses.
Para Gíbraltar místico español Senor d? Za 

capitán don Luis Camoyan.

NOTICIAS PARTICULARES.
Sale para el CARRIL el 13 del corriente el 

paílebot\/óre7í. JÍfaaMeRío , capitán don Roque 
Bugallo. Admite carga, y pasageros para los que 
tiene escelentes comodidadee . Se despacha caHe 
de Villalobos , almacén de comestibles.

La susoricion á este periódico para el Puerto 
de Santa-María , que está, á cargo del ordinario 
Palma, se admite en la calle Larga, almacén de 
don José Téran , frente al correo donde estuvo 
al principios—También admite suscriciones don 
J osé María Martínez Florín , repartidor del JVb- 
ÍÍCÍONO.

EniacaHe.de la Amargura esquinad la del 
Rosario , frente á la tienda de los encurtidos, se 
acaba de recibir una partida de ALPISTE, y se 
vende á 40 reales la fanega, y por medios á !4Í 
cuartos. Igualmente otra dichade HABICHUE* 
LAS superiores á 16 reales la arroba.

EniacaHe.de


DE CA33tZ. MOl^íASTEíMOS Y

RELACION de las Rocas rusticas y urbanas de que está hecha cargo la comisión de amortización de esta provincia 
que están aplicadas á la estincion de la deuda pública, con espresiou de los conventos de que proceden, 
donde están situadest y renta anual que tienen las que se hallaban arrendadas.

FINCAS RÜSTÍCAS7

Co7tí!C?ÍÍOS

MONJAS
DB SANTA-CtARA 

de Gibraltar.

CZcíse í/e^Tícas y ífo/íf^e raíZícaw.

Una dicha idem dicho término , par 
tido de HatO'Vi^o y contigua a 
mora! de este nombre y miradores

Una dicha de pan-sembrar en dichc 
término y cañada , que Haman dí 
Moriano y Parrado........................... .

Una idem de idem propio término 
partido que Haman de Limuny y 
panuncioa hácia puente Mayorga 

Uua idem de idem nombrada de loí 
Mirtos , propio téraúno y partido 
que Maman pozo de ios Gallegos.

Una idem de idem dicho término y 
partido que llaman de Mira-dores, 

^na id. de id. dicho término y par­
tido que llaman de Almendralcjo.

Un cortijo cuya cabida se ignora, ec 
dicho término nombrado Benahft 
partido del campamento............... .

Cortijo nombrado del Rosal , térmi 
no de la población delos Bariios; 
partido de Guadarranque............. .

Una caballeriza de tierra nombrada 
Almenara término de dicha pobla­
ción.............................................. .

Dos vegas de tierra nombradas me­
diana y herradora término de dicha 
población.................................. ......... .Y población.................................. ......... .

7 Un cortijo nombrado pan de valde, 
térrhino de dicha población cuya 
cabida se ignora...........................

Uno dicho llamado Benares, di­
cho término cuya cabida se ig­
nora........... . .............................................

Uno dicho y huerto nombrado Gua- 
darranque, cuya cabida se ignora, 
término de dicha población.........

Un cortijo en Guadarranque nom­
brado el grande término de dicha 
población cuya cabida se ignora...

Tierras de pan-sembrar y montuosas 
con porción de arbolado, que nom­
bran de Malpicas, término de di­
cha población.......................................

Un cortijo nombrado delChorreroii; 
término de la misma cuya cabida 
ae ignora................. . ......................... .

Un cortijo llamado el Acebuchal 
término de Algecirás.......................

Un cortijo nombrado del Tesoro 
término de la misma ciudad..........

Un huerto nombrado del Consejo, 
yeta Guadarranque, término di 
&aü-Roque..................................... .

Una haza de tierra término de dicht 
ciudad de San Roque, partido quí 
nombran de Fontelns..................

ReaíQ aaMa¿.
vn.IVMMeros. Producios.

1 /

Sigas, de trigo.

3 idem...

í

5 . '
3 idem...

)
- <3 idem...

- Sigas. 6celem.^

. 3 idem...

' "...... ...... .

í
8 idem...

3 idem...

70 idem...

10 idem...

14 idem..i

43 ídem...
. .'Á "

76 Ídem...

8 idem...

idem...

10 idém...

35 idem...

6 idem...

3 jfgas.O celem.
imprenta dei COMERCloT^argada á Campe , cade de ia Verónica número Idi.


